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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COI,¿ISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA cruDAD ps naÉnco
PRESENTE

En ejer:cicio a la f¿rcultad confericla a la l,ic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria cie Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgírnica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pública cle Ia Ciudad de México, relativa ¿¡ la conducción de las relaciones de Ia Jefa cle

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y f'eder:ales; y a lo ciispuesto en los ¿¡rtículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fì"acciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Acl¡ninistracii¡n Pública de la Ciudad de México; po¡: este nredio adjunto el oficio SECTAI/DE!N1279512019
cle fecha 30 cle clicie¡nbre de 2A19, signaclo por el [,ic. Marco Antclnio Rosas cle la Vega, Director Ejecutivo

Jurídico Normativo en la SecretarÍa cle Fdncación, Cierrcia, Tecnología e Innovacií:n de la Ciudad de Méxicr:,

medi¿lnte el cual remite la respuest¿r ¿rl Punto de Acuerclo emi
comunicado mecliante el similar MDPPOSA/CSP /32AZ/2A19.
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VELA SANC}IEZ

OR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob,mx
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Lic. Marco Antonio Rosas dc la Vega, Director lijecutìvo furídico Nornrativo cn l¿ SECTHCDiUX.
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Ciudad de México a 30 de diciembre de 2019.

s EcTEr/D E J N I 27 9s I 2019

LICENCIADO LUIS GUSTAVO VELA SÁ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE E

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE
Calle Fernarrdo de Alva lxtlixóchitl #LB5 Colonia Trá

Alcaldía Cuauhténroc, Ciudad de México. Piso 3^

DIREccIÓN GENER,AL
Y ENL,ACË LEGISLÂTIVO

PRESENTE
"* Kf:33REC¡BIDO

Con respuesta a su oficio SG/DGJyELIPAI MX/000696.I120I9 de fecha 20 de noviembre de 2019, por

medio del cuat nos solicita respuesta a] Punto de Acuerdo aprobado por e[ Congreso de la Ciudad de

México, por el que se solicita a la Titular de [a Secretaría de Salud y a [a Titular de la Secretaría de

Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación de la Ciudad de México para que implementen campañas

de difusión e información en las instituciones educativas públicas y privadas en el nivel secundaria,

medio superior y superior de[ Gobierno de la Ciudad de México, respecto del riesgo que ocasiona el

consumo delcigarro electrónico en la salud, le comento lo siguiente:

Los cigarrillos electrónicos son dispositivos para fumar que funcionan con pilas. Contienen unos

cartuchos llenos de un tíquido que suele contener nicotina, saborizantes y sustancias químicas. El

tíquido se calienta y se convierte en un vapor, que la persona inhala. Por eso, consumir cigarri[los

electrónicos recibe e[ nombre de "vapear" (de vapor). La rapidez con que alguien se vuelve adicto

varía ya que algunas personas se vuelven adictas incluso si no vapean todos los días.

Es por etlo que la Secretaría de Salud Federal a través del Comité Nacionat para [a Vigilancia

Epidemiotógica (CONAVE), el 28 de septiembre de este año, emitió un Aviso Epidemiotógico por el uso

de cigarriltos electrónicos o vapeo, con [a finalidad de informar a [a ciudadanía respecto de la

identificación de los síntomas respiratorios por uso de dispositivos electrónicos.

Et Aviso tiene e[ propósito de identificar de manera oportuna, [a presencia de casos de enfermedad

pulmonar aguda grave, asociada con el uso de cigarrillos electrónicos y/o vapeo.
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Asimismo, e 123 de octubre del año en curso, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México a través

deICONAVE, emitió una alerta epidemiológica por la "Enfermedad PulmonarAguda Grave" asociada al

uso de cigarri[los electrónicos y/o vapeo.

En virtud de lo anterior y derivado del incremento de los problemas de salud reportados a nivel

mundiaI relacionados con el vapeo, la Organización Mundial de [a Salud (OMS) proporcionó

información sobre la codificación deltrastorno relacionado con éste.

Para la SECTEI, [a prevención de enfermedades y adicciones en [a población es fundamental, por tal

motivo, conforme a sus alcances y responsabitidades trabajará de manera coordinada con las

dependencias involucradas, a fin de alcanzar los objetivos que se pretenden en e[ referido Punto de

Acuerdo.

Sin más por e[ momento, le envío un cordialsaludo.

TE ENTE

LIC. MARCO NI ROSAS DE LAVEGA

DIRECTOR EJ JURíD¡CO NORMATIVO

C.c.e.p. Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnotogía e lnnovación de la Ciudad de México. Para su conocimiento
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En atención al F-DEJN-2733
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